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B O L E T Í N O F I C I A L 
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No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
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Advertencias. — 1.* Los señores Alcaldes y Secretados municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
wda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

únales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas 

•eitrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

línistraciiiii pronncial 

Gobierno G í t í í 
le la pronncia de León 

C I R C U L A R 
Con esta fecha, una vez terminado 

el permiso que me ha sido concedi
do por la Superioridad, me hago 
nuevamente cargo del mandcj de 
esta provincia, cesando en el mismo 
el limo. Sr. Presidente de la Audien-
C1a. D. Félix Buxó Martín, que lo ha 
Reñido desempeñando interinamente 
Arante mi ausencia. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 

León, 22 de Octubre de 1947. 
El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

ció Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 63 

^.cumpl imiento del artículo 17 
ti! T^nte Reglamento de Epizoo-
'*s de 26 de Septiembre de 1933 y a 
^Puesta del Sr. Jefe del Servicio 
¡je y^cial de Ganadería, se declara 
Qvin ente extinguida la viruela 
Uv en ê  t^rmino municipal de 
ei;, ^ a ^e Almanza, cuya existen-
WÜa Aclarada oficialmente con 
Q 9 de Diciembre de 1946. 

(liCo l^e. se publica en este perió-
Hig^ficial para general conoci-

^ n , 10 de Octubre de 1947. 
^ El Gobernador civil interino. 

Félix Buxó 

C I R C U L A R NUM. 66 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la glosopeda 
en el término municipal de Encine-
do, cuya existencia fué declaradla 
oficialmente con fecha 3 de Sep-
tiembrfi de 1946. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
mientos 

León, 11 dé Octubre de 1947. 
El Gobernador civil interino, 

3404 Félix Buxó 

C I R C U L A R NÚMERO 67 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmenté extinguida la glosopeda 
en el término municipal de Castrillo 
de Cabrera, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 30 
de Septiembre de 1946. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 13 de Octubre de 1947. 
El Gobernador civil interino, 

3405 Félix Buxó 
o o 

o . 
C I R C U L A R NUMERO 68 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 

Provincial de Ganadería, se declara 
ofiéialmente extinguida la glosopeda 
en el término municipal de Villa-
zanzo, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 24 de Diciem
bre de 1946. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 13 de Octubre de 1947. 
El Gobernador civil interino, 

3406 Félix Buxó 

OMaeióD prif í í ia l de Leos 
Sección de Agricultura y Ganadería 

Concurso para la concesión de tres 
becas en la Escuela de Capataces 
Regadores de Falencia. 
La Comisión Gestora de esta Exce

lentísima Diputación ProvinciaK en 
sesión de 11 de Octubre actual, acor
dó conceder tres becas para asistir 
a los Cursos en la Escuela de Capa
taces Regadores de Palencía, que ten
drán lugar en tres períodos: 

1. ° De 1.° de Noviembre, con du
ración aproximada de dos meses. 

2. ° Desde mediados de Marzo a 
mediados de Abril . 

3. ° Desde 1.° de Junio a mediados 
de Julio. 

La provisión de las becas será me
diante concurso, y los que deseen 
solicitar, lo harán dirigiendo sus ins
tancias al Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación Provincial, 
debidamente reintegradas con póliza 
de 1,50 pesetas y sello provincial de 
una peseta. Las instancias se presen-



2 

tarán en la Secretaría de la Dipu 
tación, escritas de puño y letra del 
solicitante, hasta el día 28 del actual. 

Para optar a las becas será nece' 
sario: 

1. ° Ser español, mayor de 20 años, 
lo que acreditará con la correspon-
dien e partida de nacimiento. 

2. ' Carecer de enfermedad o de
fecto físico que le imposibilite para 
trabajar normalmente. 

3. " Saber leer y escribir y las 
cuatro reglas aritméticas. 

4. ° Asreditar buena conducta me
diante certificado expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

5. ° Ser natural y vecino, o vecino 
solamente, con más de cinco años 
de residencia en esta provincia. 

6. ° Ser agricultor, pequeño pro
pietario, colono u obrero agrícola, lo 
que justificarán mediante el corres-
pon líente certificado de la Junta 
Agrícola Local. 

7.° Serán tenidas en cuenta las 
preferencias de Familia numerosa, 
Mutilados, Excombatientes, etc., etc., 
con arreglo a las disposiciones v i ' 
gentes. 

8 ° Los becarios disfrutarán du
rante el tiempo que permanezcan en 
los Cursillos, el haber diario de 25 pe
setas, siendo también por cuenta de 
esta Diputación los gastos de viaje 
por el traslado desde su residencia a 
la Escuela de Capataces Regadores 
de Falencia, así como su regreso, 
quedando obligado el becario a jus
tificar la cantidad recibida al final 
de cada uno de dichos períodos. 

León, 17 de Octubre de 1947.-E1 
Presidente, Juan del Río. 3443 

Deleéaiíón de MmM 
iiiiwmmmím 

idminisíración de Propiedades 
l ContrUmcíón Territorio 

C I R C U L A R 
Documentos cobratorios de Rústica y 

Pecuaria y Urbana 
Én la prevención 6.a de las conte

nidas en la Circular de esta Admi
nistración de fecha 12 de Agosto úl
timo, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia de 18 del mismo 
mes, se llamaba especialmente la 
atención acerca de la nueva modali
dad introducida en la clasificación 
de las cantidades a pagar, por Decre
to de 17 de Julio del año actual, 

Al redactar la citada prevención 
se procuró hacer de forma que resul
tase fácilmente inteligible para to
dos; no obstante, y por si no se hu
biera conseguido el fin deseado, ori
ginando la confusión propia de la 
implantación de todo servicio nue
vo, vuelve esta Oficina sobre este 
asunto, reiterando su contenido y 

acompañando, a la vez, un ejemplo 
práctico para mayor comprensión. 

Las cantidades totales a pagar que 
no excedan de 50 pesetas, son anua
les y se recaudan en el tercer trimes
tre; las que siendo superiores a 50 pe
setas no excedan de 100 pesetas se
rán semestrales y se recaudarán por 
mitad en cada uno de los trimestres 
segundo y tercero, y las que excedan 
de 100 pesetas son trimestrales y se 
recaudan por cuartas partes en cada 
uno de los cuatro trimestres, o sea 
que al formar la Lista cobratória 
tendrán en cuenta que en el primer 
trimestre solamente figurará el im
porte de un trimestre; en el segundo 
el importe de un trimestre y el del 
primer semestre; en el tercero, el im
porte de uñ trimestre, el del segundo 
semestre y los anuales, y en el cuarto, 
el importe del último trimestre. j 

Sea por ejemplo, el casó de tres 
contribuyentes: Uno de ellos paga al 
año de total contribución 35,43 pese-| 
tas; otro paga 58,68 pesetas, y el ter- j 
cero 124,76 pesetas. El primero es 
anual y se consignará en la columna j 
correspondiente de la Lista cobrato- i 
ria al tercer trimestre el importe to
tal de 35,43 pesetas. El segundo es 
semestral y se consignará en las co- i 
lumnas de la Lista correspondientes 
al segundo y tercer trimestres la can
tidad de 29,34 pesetas en cada una 
de ellas, y el tercero es trimestral, 
consignando en las columnas de la 
Lista del primero segundo, tercero y 
cuarto trimestres la cantidad de 34,19 
pesetas en cada una de ellas. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

Cantidad 
total a pagar 

35.43 
58.68 

124,76 

1.° 

34.19 

2.° 

29,34 
34,19 

3.° 

35,43 
29.34 
34,19 

4.° 

34.19 

Se llama la atención de los seño
res Alcaldes y Secretarios de los res
pectivos Ayuntamientos acerca del 
cumplimiento de estas Instrucciones, 
ya que de no venir consignadas las 
cantidades en los repartimientos en 
la forma que queda expuesta no po
drán ser aprobados, con el consi
guiente trastorno para la Entidad 
encargada de su formación y para el 
servicio en general. 

León, a 18 de Octubre de 1947,—El 
Administrador de Propiedades, Julio 
F. Crespo.—V.8 B.0: El Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 

3395 

lelatura de Obras miim 
te la pro?inda ie Leda 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo v 
riego superficial con emulsión asfáK 
tica de los kilómetros 28 y 29 de la 
carretera de León a Astorga, he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo público para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista don Manuel 
Malmierca San Antonio, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma, 
feriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los términos en que radican que 
es de Hospital de Orbigo y Santa 
Marina del Rey, en un plazo de 
20 días, debiendo los Alcaldes de di
chos términos interesar de aquellas 
Autoridades la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura 
de Obras Públicas, en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 10 de Octubre de 1947,—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 3279 

BoMerno Militar te Ledn 
NEGOCIADO DE PENSIONES 
Por el Ministerio del Ejército con 

fecha 27 de Septiembre último se ha 
dispuesto lo siguiente: 

«Concedido por Orden de 26 de 
Octubre último, un plazo para soli
citar pensiones extraordinarias de 
guerra, no han podido hacer uso 
muchas personas del derecho que 
se les concedía por ignorancia del 
mismo, ya que no tuvo esta conce
sión la publicidad debida en t0?r 
las Regiones.-En su vista, el Sr. 
nistro ha dispuesto la concesión a 
un último y definitivo Plazo. la 
meses que se contará a partir 
fecha de esta Orden.» 

Lo que se hace público j a r a c ^ 
cimiento de las personas a q 
afecte esta disposición. p47_£l 

León, 8 de Octubre d ^ ^ ^ 
Coronel Gobernador Milita ^ 
Manuel Ubiña. 
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MmiHístratifa mmlitpi 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
La Comisión Gestora de este exce

lentísimo Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día quince del corrien
te mes de Octubre aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir para 
la subasta del arriendo de Arbitrios 
Municipales dorante el año natural 
de 1948, contietie dicho pliego entre 
otras, las condicione? siguientes: 

Se fija en treinta y cinco mil cua
trocientas cincuenta pesetas el tipo 
mínimo de licitación para el arrien
do de los Arbitrios que se expresan 
en la condición primera de dicho 
pliego. 

El adjudicatario recaudará tam
bién por el sistema de gestión afian
zada los arbitrios y exacciones que 
se expresan en la condición segunda 
garantizando a esta Corporación un 
mínimo de recaudación de noventa 
y tres mil pesetas. 

Podrán tomar parte en dicha su
basta todas las personas que no se 
hallen incapacitadas para desempe
ñar cargos públicos o sean deudores 
a este Municipio. 

Se concede un plazo de veinte días 
para que puedan presentarse propo
siciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, que se contará desde 
el siguiente al en que aparezca este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia: serán presentadas en plie
go cerrado y lacrado a satisfacción 
del presentador, se acompañará el 
resguardo que acredite haber consti
tuido el depósito del cinco por ciento 
del tipo mínimo expresado, en la 
Depositaría de Fondos de este Ayun
tamiento; la apertura de pliegos ten
drá lugar en esta Casa Consistorial 
el domingo siguiente al día en que 
termine el plazo concedido para pre
sentación de los mismós, a las once. 

Todos los documentos serán exten
didos en el papel correspondiente 
o reintegrados con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre del Estado. 

La duración del cargo se fiia en un 
año que comenzará el 1.° de Enero y 
terminará el 31 de Diciembre de 1948 
pudiendo ser prorrogado por perío
dos iguales si así conviniese al inte
resado y a la Corporación. 

El pliego de condiciones queda de 
manifiesto al público en esta Secre
taría a fin de que pueda ser exami
nado e informarse del resto de su 
contenido. 

Modelo de proposición 
Don . vecino de . . . . 

solicita del Excmo. Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan el cargo 
de arrendatario de Arbitrios Muni
cipales para el año 1948, comprome
tiéndose también a la recaudación 
de exacciones afianzadas, con arre
glo al pliego de condiciones que 
acepta íntegramente; ofrece por los 

arbitrios expresados en la condición 
primera del mismo la cantidad de.. 

. . . . pesetas y . . . . . céntimos al 
año y garantiza la recaudación de 
las exacciones que se expresan en la 
condición segunda con un mínimo 
de noventa y tres mil pesetas anua
les, comprometiéndose a cumplir 
íntegramente el referido pliego de 
condiciones. 

(Fecha y firma con los dos apelli
dos del interesado). 

Valencia de Don Juan, a 18 de 
Octubre de 1947 —El Alcalde, Luis 
Alonso González. 

3398 Núm. 604.-130,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villa franca del Bierzo 

En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía la vecina de esta 
villa, Josefa Santos Marcos, manifes
tando que el día 4 del actual, se au
sentó de su domicilio su hijo Juan 
Méndez Santos, de 17 años, descono
ciendo su paradero. 

El referido sujeto vestía chaqué 
la azul marino, vieja, pantalón azul 
claro, calzado alpargatas negras y 
tiene las señas siguientes: moreno, 
estatura regular, delgado de cara, 
pelo negro y peinado para atrás y 
tiene dos dientes encima de los otros 
por lo que ruego a las autoridades 
procedan a su detención y lo reinte
gren a su domicilio. 

Villafranca del Bierzo, 15 de Oc
tubre de 1947.—El Alcalde, Eduardo 
Díaz. 3352 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Interesado por edicto publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 124 del corriente año y en 
los sitios de costumbre de este Muni
cipio la presentación de una decla
ración Jurada por todos los cabezas 
de familia, ante la Secretaría muni
cipal de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, en laque 
deberían constar cantidades que se 
consuman por los miembros que 
componen la¡ familia de bebidas 
alcohólicas y vinos, así como de 
carnes frescas y saladas, durante el 
año actual, para con ello poder lle
var a efecto el Ayuntamiento con los 
mismos el concierto particular. 

Como quiera que no se ha presen
tado por los interesados las aludidas 
declaraciones, el Ayuntamiento en 
su virtud a lo que hacía constar en 
dicho edicto ha procedido a la con
fección del padrón en el que cons
tan las cuotas señaladas a cada con
tribuyentes por los conceptos expre
sados de bebidas alcohólicas y vinos, 
así como por carnes, quedando ex
puesto al público por plazo de diez 
días en la Secretaría municipal con 
el fin de oír reclamaciones, pasados 
que sean los mismo, se considerarán 

conformes con las cuotas a s i e n í T ^ 
a las que quedan obligados | sati? 
facer al proceder a su cobro. us-

Pozuelo del Páramo a 14 r io n L 
bre de 1947. - El Alcalde, (i legib^' 

' 3362 

Mminíslraeján de lostlcia 
Cédula de citación y emplazamiento 

Por medio del presente se cita Un 
ma y emplaza, a D. Miguel Rodri' 
guez, vecino que fué de Folledo de 
Cordón, hoy en ignorado paradero 
para que el día tres de Noviembre 
próximo y hora de las doce de la 
mañana, se persone en la Audiencia 
de este Juzgado Comarcal, para con
testar la demanda dé juicio verbal 
civil, contra él y otros, formulada 
por D. Antonio Mieres Alvarez, ve
cino de Folledo, sobre servidumbre 
de paso forzoso y descontinuo, pre
via indemnización por sus fincasv 
bajo los apercibimientos rituarios. 

La Pola de Cordón, a 21 de Octu» 
bre de 1947.—El Juez en funciones» 
(ilegible)—El Secretario, Antonia 
Láiz. 
3446 Núm. 605.-20,00 ptas. , 

Cédala de notificación y requerimiento 
Por medio de la presente y cum

pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de instrucción de este partido, en 
providencia de hoy, dictada a virtud 
de carta-orden de la Audiencia pro
vincial de esta capital, dimanante 
del sumario número 56 de 1943, so
bre uso de nombre supuesto, se noti
fica ál procesado Fermín Aranzana 
Gómez, de 47 años de edad, cons
tructor de obras, viudo, hijo de Ca
nuto y Paula, natural de Burgos y 
sin domicilio conocido, que el Ilus-
trísimo Sr. Fiscal ha calificado loa 
hechos como constitutivos de do& 
delitos de uso indebido de nombre 
supuesto y hurto y una falta.de esta
fa, considerándole autor del mismo» 
y pidiéndole las penas de cinco me
ses de arresto mayor, accesorias y 
multa de dos mil pesetas por el deli
to de uso indebido de nombre y por 
el de hurto cinco meses de arres i* 
mayor y por la falta de estafa veinte 
días de arresto menor, accesorias j 
costas, así como indemnización 
117.00 pesetas a Isaac de ^ lgiesia. 
restituyendo las ropas recuperadas^ 
abonándole cinco P€Setas-A„rocesa-
tiempo se requiere a dicno V - 6o 
do a fin de que en término de c ^ 
días manifieste si ratifica o ^ 
conformidad prestada P ^ . descri-
gado defensor con las R??!* le dfr 
tas anteriormente. aPerC1 , Q r A el per
qué si no lo verifica le parara 
iuicio a que hubiere Ingf^tqi?,—El León, 13 de Octubre f e F r 
Secretario judicial, Valentín ^ 
nández. 
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